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RESOLUCION CAS N" 05/23

POR LA CUAL SE APRUEBA LA DIRECTIVA DE PROCESOS Y PROCEDIM¡ENTOS
ACADÉMICOS ,q,ÑO 2023, DE LA ESCUELA Df, EDUCACIÓN FÍSICA
DEPENDIENTE DE LA N¡NTCCTÓX DE, GRADO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN POLICIAL.

Luque, 08 de marzo de 2O23.

VISTA: la Nota N' 6812023, de fecha 28 de febrero de 2023, suscripta por la Jefa de Unidad

Académica de la Escuela de Educación Física, Comisario Principal MCP' MARíA ELISA
CANTERO DE FLORENTÍN, por medio de la cual remite adjunto, Directiva de Procesos y

entos Académicos Año 2023, de la mencionada Unidad Académica dependiente de la

ión de Grado del Instituto Superior de Educación Policial - ISEPOL, y;

NSIDERANDO: Que, conforme a la Ley N'4995/13 *DE EDUCACIÓN SUPERIOR'de
cha 02 de agosto del año 2013, en e[ Art. 2 establece: "La Educación Superior tiene por obielo

la formación personal, académica y profesional de los estudiantes, así como la producción de

conocimientos, el desarrollo del saber y del pensamiento de las diversas disciplinas y la
extensión de la cultura y los servicios a la sociedad".

EI,

la Resolución N" 573/19 emanada de la Comandancia de la Policía Nacional, por Ia que se

bA EI ..REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓX POUCU,I- - ISEPOL", EN SU ATt. 8O.

Establece: "El Consejo Asesor Superior del Institulo es el órgano de asesoría y decisión del

lnstiluto Superior de Educación Policial, con carácler permsnente, profesional, técnico, de alta

especialización en materias policiales, pedagógicas, administrativas, jurídicas y élicas. Preside

el Director General del Instiluto Superior de Educación Policial e inlegran los siguientes: a) Los

Directores tle Posgrado, Grado y Prepyado. b) Dos Jefes de Unidades Académicas c) El

ScL're t ari0 General...

eue. en atención al Acta CAS N' 02/2023 de la Sesión Ordinaria del Consejo Asesor Superior,

de fecha 06 de marzo del año 2023, donde consta el tratamiento, reajuste, consideración y

aprobación de la Directiva de Procesos y Procedimientos Académicos Año 2023, de la Escuela de

Educación Física.

EL CONSEJO ASESOR SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN POLICIAL

RESUELVE:

f. APROBA& la Directiva de Procesos y Procedimientos Académicos Año 2023, de la
Escuela de Educación Física dependiente de la Dirección de Grado del lnstituto Superior de

Educación Policial, quedando como sigue:

Página I de 34

Es

*

POR TANTO, en uso de las atribuciones legales y reglamentarias;
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Resolución CAS N" 05/23...

PRESENTACION GENERAL

La presente Directiva de Procesos y Procedimientos Académicostiene como finalidad,
establecer normas académicas para el periodo 2023, a objeto de informar a docentes y
estudiantes. sobre los distintos aspectos y actividades a cumplir en el presente año lectivo,

s en la Escuela de Educación Física". en concordancia con las directivas de la Dirección
del Instituto Superior de Educación Policial. conforme a Ia "LEY DE EDUCACTÓN

ERIOR N" 4995/13". que en su artículo 60 expresa: "Los institutos superiores dependientes

las Fuerzas Armadas de la Nación y de Ia Policía Nacional establecerán su sistema de
gobiemo conforme a sus propios regímenes institucionales o cartas orgánicas.

En concordancia a lo dispuesto y que el Consejo Nacional de Educación Superior
establecerá las exigencias académicas que no se refieran expresamente a su Área específica del

saber, así como las pautas de equivalencias de estudios que permitan la movilidad. Para estos

efectos. el Consejo estará a lo dispuesto por el Artículo 87 de la Ley N'1264/88 "Ceneral de

Educación".
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Rcsolución ('AS Nó 05/23

CAPÍTULO I _ SISTEMA EDUCACIONAL

OBJETIVOS GENERALES DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN POLICIAL

a. Proporcionar profesionales competentes en el ¿irea de Educación Fisica y Entrenamiento
Físico Policial que sirvan de orientadores en las diferentes dependencias de la Policía
Nacional.

b. Formar profesionales del área de Educación Fisica y Entrenamiento Físico Policial
competentes para planificar, desarrollar y evaluar programas de actividades fisicas con
enfoque preventivo, regenerativo y de mantenimiento, orientados a los requerimientos
de la institución policial y social.
Preparar recursos humanos calificados para administrar programas de entrenamiento
fisico destinados al plantel policial.

d. Formar profesionales en el campo de la actividad fisica deportiva a fin de coadyuvar en

la promoción de la salud.

e. Fomentar la preparación académica, científica y tecnológica del personal de la Policía
Nacional.

f-. Extender [a función de servicio social que cumple la institución policial en la sociedad
paraguaya emprendiendo proyectos de Educación Física.

'.2 MISIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL

La Dirección General del Instituto Superior de Educación Policial, conforme al Artículo N"
1, de la Resolución N' 573119, "QUE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO
FLINCIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN POLICIAL - ISEPOL-, emanada de la Comandancia de la Policía Nacional. es el
órgano central responsable de plar.rear, organizar, dirigir, coordinar y supervisar los planes y
programas para la formación, especialización y perfeccionamiento profesional, técnico, científico
y cultural del personal policial.

El Artículo N" 2 de dicho cuerpo legal establece, "El Instituto Superior de Educación
Policial tiene como Misión: "Definir la política y desarrollo de estrategias de formación,
especialización, actualización y perfeccionamiento de los recursos humanos y propone a la
Comandancia las acciones tendientes al perfeccionamiento del Sistema de Educación Policial en
cumplimiento de la Constitución Nacional, Códigos, Leyes, Decretos y Reglamentos que hacen al
Ílmcionamiento de la Policía Nacional".

1.3 ESCUELA DE EDUCACIÓN FÍSICA.

La ESCUELA DE EDUCACIÓN FÍSICA, fue creada por Orden General No 42 de fecha 14

de diciembre de 1976, con la denominación ESCUELA DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
POLICIA DE LA CAPITAL, y reconocida por Resolución N' 222 de fecha 19 de octubre de
1983, por el Ministerio de Educación y Cultura. Las acciones del instituto están enmarcadas en la
Constitución Nacional, la Ley 222193 Orgánica Policial, la Ley N" 1264/98 Generul de
Educación Artículo 87,laLey N' 2946 Instituto Superior de Educación Policial (ISEPOL) y la

1

POLICIA
NACIONAL

Página J de 34



POLICIA
NACIONAL

I GOBIERNO
r NACIONAL

f^^r44t4üa*
Instituto Superior de Educación Policial

CONSEJO ASESOR SUPERIOR
Avta. del Cadete ) Olcial t specbr Leonsino Sanracru: ÑuCua:ú Luque

Telefax 02l 670.928

Resolución CAS N" 05/23

Resolución N' 10.721i02 del Ministerio de Educación y Cultura por la que se incorpora el
Sistema de Educación Policial al Sistema Educativo Nacional, y busca desarrollar las cualidades
fisicas, morales e intelectuales del personal policial.
Es importante señalar que la carrera de Licenciatura en Educación Física y Entrenamiento Físico
Policial tiene una duración de 4 años con doble escolaridad y pueden formar parte del alumnado
del Instituto personal Policial "Oficiales, Suboficiales y Funcionarios".
Desde el año 2008 la Escuela inició la formación de Licenciados en Ciencias del Deporte,
conforme a la Ley 2946/06, que reconoce el Instituto Superior de Educación Policial (ISEPOL),
con una duración de un año, después de finaliza¡ el curso del profesorado. Desde el año 2015 la

scuela se adecua a las exigencias de La Ley 4995113 de la Educación Superior, con 4 años de
ión y 3.024 horas reloj, en las careras de Licenciatura y también cambiando la

ominación a Licenciatura en Educación Física según Resolución N' 3/15 de ISEPOL,
ente en el año 2076 nuevamente cambia la denominación de la carrera a Licenciatura en

ucación Física y Entrenamiento Físico Policial. adecuándose a las exigencias del Consejo
Nacional de Educación Superior (CONES) que por Resolución 71512016 habilita la Malla
Curricular de la Escuela de Educación Física

I.3.I VISIÓN
Institución de excelencia académica a nivel nacional y regional, comprometida con la

moción de la salud integral de las personas como medio para mejorar la calidad de vida del

I.3.2 MISIÓN
Formar profesionales con conocimientos, habilidades y destrezas, actitudes y valores en

Educación Física y Entrenamiento Físico Policial, en respuesta a las necesidades de la lnstitución
Policial y de otras instituciones; capaces de ejercer la docencia, la preparación fisica, deportiva y
recreativa, cumpliendo con los preceptos establecidos en su lema de "Salud para Proteger y
Servir"

1.3 MARCO LEGAL

La Escuela de Educación Física de [a Policía Nacional, para el cumplimiento de su misión
institucional, ajusta sus funciones a:

- Constitución Nacional - Articulos N'84 y N' 175.

- Ley N' 2874/06 "Del Deporte"
- Ley N" 4995/13 "De Educación Superior".
- Ley No 222193 "Orgénica de la Policía Nacional" y sus modificaciones conforme alaLey
N'5757.
- Ley N" 2946/06 "Del Instituto Superior de Educación Policial" (ISEPOL).
- Resolución N" 573, Reglamento Orgánico del Instituto Superior de Educación Policial
(rsEPoL).
- Resolución N" 832/2019, Reglamento Orgánico y Funcional de la Escuela de Educación
Física y el Reglamento de Admisión de la Unidad Académica.
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I.5 RESPONSABLES

Jefatura de Unidad Académica
Comisario Principal MCP. María Elisa Cantero de Florentín

efatura de División de Estudios
Subcomisario MGAP. Gabriel R. Florentín Mendieta.

- Secretaría Académica
ial Primero PS. Carlos Noguera.

Unidad de Investiqación
isario Principal MCP María Elisa Cantero de Florentin

bcomisario MGAP Gabriel Rosalino Florentin Mendieta
ag. Darío Ramón Valdez Franco

Dra. Blanca Luz fuos Vinader, Tutora Metodológica (coordinadora UNI)
Lic. Macarena Morínigo, Tutora Metodológica

Asesoría Pedasósica.
Darío Ramón Valdez Franco.

CAPÍTULO II - PROCESo DE ENSEÑANZA _ APRENDIZAJE

2.I PERFIL DE INGRESO

a) Ser Oficial, Suboficial o Funcionario de la Policía Nacional, en servicio activo con título de

bachiller.
b) No contar con proceso judicial pendiente.

c) Tener dos años de antigüedad de servicio.

2.2 PERIIL PROFESIONAL DEL EGRESADO

El estudiante egresado de la carrera será capaz de:

l. Analizar y plantear estrategias de solución ante situaciones y realidades en el area de la
actividad fisica y entrenamiento policial.
2. Planificar ejecutar controlar y evaluar el entrenamiento fisico policial.
3. Administrar proyectos referidos a la promoción e implementación de actividades fisico
depof ivas en el ámbito formal y no formal.
4. Evaluar la eficiencia fisica de los integrantes de la Policía Nacional según la edad, sexo y las

diferencias individuales.
5. Promover la salud, el bienestar individual y colectivo a través del entrenamiento fisico policial
6. Cumplir su rol profesional con responsabilidad dentro y fuera de la institución policial

Pfuina 5 de 34
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7. Demostrar equilibrio emocional en su actuar laboral conforme a las diversas situaciones
laborales a fin de intervenir y mediar posibles conflictos.

8. Dirigir con dinamismo las actividades relacionadas con Ia Educación Física, estimulando
el trabajo en equipo. disciplina, compañerismo y solidaridad.

9. Organizar y realizar eventos deportivos de distintas especialidades y categorías a nivel
institucional promoviendo la identidad y la confratemidad policial.

10. Demostrar creatividad e iniciativa en la planilicación y ejecución de proyectos de difusión
y promoción de actividades fisicas deportivas.

11. Planificar, implementar y evaluar con eficiencia, la práctica adecuada de las actividades
fisicas y depofivas del ámbito Policial y social.

. Aplicar tecnologías adecuadas e innovadoras en la práctica de los distintos tipos de
actividades fisicas y deportivas.

13. Demostrar, interés en la actualización profesional, mediante la participación en cursos y
otros eventos nacionales e intemacionales.

14. Investigar sobre realidades relacionadas al campo de la educación fisica y el deporte en el

contexto policial y social las actividades relacionadas con el desa¡rollo de la licenciatura
en educación fisica y entrenamiento fisico policial

. Aplicar fundamentos filosóficos, científicos y pedagógicos en su acción educativa con
actitud reflexiva, crítica y comprometida

FUNDAMENTACIÓN

La Escuela de Educación Física, es la Unidad Académica responsable de la formación de

profesionales en el ¿írea de la Educación Física y Entrenamiento Físico Policial, mediante la
planificación, organización y ejecución de los programas y planes académicos, tendientes a

dotar personal caliñcado en dicha á¡ea; asimismo, evaluar periódicamente la condición fisica
del personal policial de los señores Oficiales y Suboñciales en situación de ascenso y de los
postulantes a alumnos de las diferentes Unidades Académicas del Instituto Superior de

Educación Policial conforme a un programa establecido para el efecto; asi también de organizar
competencias deportivas dirigidas a fomentar Ia integración y el espíritu de camaradería entre

los componentes de Ia institución policial.

2.4 VALORESTRANSVERSALES
F Hon¡adez
) Honestidad
P ldoneidad
P Responsabilidad
F Imparcialidad
) Transparencia
F Lealtad
F Disciplina
F Integridad
F Compromiso
F Igualdad
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Eficiencia
Pertinencia

2.5 DESARROLLO DEL PLAN ACADEMICO

El Plan Académico para el 2023 a ser aplicados en el primer y segundo semestre del año
será de manera presencial. dependiendo de lo que establezca los distintos decretos del Poder
Ejecutivo. Se prevé la utilización de la plataforma establecida por el ISEPOL como herramienta o

medios complementarios para el cumplimiento del proceso de enseñanza -aprendizaje.
La pasantía profesional. se realizará conforme al cronograma en cumpliendo con la carga

exigida por el ente rector y respetando la finalidad de la misma.

LLA CURRICULAR
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Plan Nombre de la nrateria
Carga
horaria
teórica

Carga
horaria
Práctica

U

l- L€ngua C uaraní i4
2- Psicología Deportiva I 3,1

3- Filosofla l.l
4- Pedagogia I 3.1

o
r.-

q
L!

5- Anatonlía 34

6- Teoría de la Educación Fisica i4
7- Deportes colectivos I (Futbol de campo. Futsal

y Futsal FIFA.)
t7 t7

8- Preparación Física Policial I t'1 t7
9- G imnasia Comunitaria I t'7 t1

Total de horas de clases 255 5l

Pimer C.urso Sequndo Ciclo

I'lan Nombre de la materia
Carga
horaria
teórica

Carga
horaria
Práctica

F
o
U

l- Lengua Castellana 34

2- Psicologfa Deportiva II 34

3- Sociologia 34

4- Pedagogía Il

o
r.q

L¡,]

5- Fisiologia Humana 34

6- Metodologia de la Educación Física 34
7- Deportes colectivos Il (Futbol de campo, Futsal

y Futsa¡ FIFA.)
t1

8- Preparación Física Policial ll t'7 t1
9- Gimnasia Comunitaria II t7 t'1

Total de horas de clases 255

t1

5l
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Segundo Curso

Tercer Curso

Sequndo Curso . Primer Ciclo

Plan Nombre de la materia
Carga
horaria
teórica

Carga horaria
Práctica

tr
(-)

l- Primeros Auxilios I j.l
2- Biomecánica f 34

3- Atletismo I (Carreras y Saltos) t7 t'¡
4- Natación I t7 t1

o
IE

d
OJ

5- Psicomotricidad I l,l
ó- Circuitos Aeróbicos I t7 t7
7- Depones colectivos III (voleibol, Básquetbol y
Balonmano)

t7 t1

8- Extensión Educativa 8

9- Practica Prof'. Intema (r8

Total de horas de clases 170 l.l.l

Plan Nombre de la materia
Carga

horaria
teórica

Carga horaria
Práctica

tJ

l- Primeros Auxilios Il il
2- Biomecánica ll 34

3- Atletismo Il (Caneras y Saltos) t'7 t7

4- Natación II t1 t'7

t=

o.
L¡,]

5- Psicomotricidad II 3;l
t7 t1

7- Deportes colectivos IV (Voleibol, Básquetbol y
Balonmano)

t7 t7

8- Extensión Educativa 8

9- Practica Prof. lntema 68

Total de horas de clases 170 144

..'

neld

sE
0
É

Plan Nombre de la materia
Carga
horaria
teórica

Carga
horaria
Práctica

F

O

l- Medicina del Depone I 34

2- Metodoloqía de la lnvestigación I 34

3- Matemática 34

4- Orientación Educacional I 34

o
11=

f!

34

6- Atletismo III (Lanzamientos) t7 t'7

7- Depones lndividuales I(Ajedrez, tenis. golfy
tiro)

t7 t'7

8-Metodología del Entrenamiento deportivo I 34
9- Extensión Educativa li
l0- Practica Prof. Supervisada 68

Total de horas de clases 2t8 ll0
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Cuarto Curso

Tercer Curso.Sesundo Ciclo

Plan Nombre de la materia
Carga
horaria
teórica

Carga
horaria
Práctica

É

U

l- Medicina del Deporte ll 34
2- Metodoiogia de la Investigación Il 34

3- Estadisticas 34
4- Orientación Educacional II 34

!!

5- Experiencia Profesional 34

6- Atletismo IV (Lanzamientos) l'1 t1
7- Deportes lndividuales II (Ajedrez. tenis. go¡f y
tiro)

t7

8-Metodología del Entrenamiento deportivo ll 34
9- Extensión Educativa 8

l0- Practica Prof. Supervisada 68

238 ll0

l.§cPo
"/u

<ó

É

Cuarto Curso. Prímer Ciclo

Plan Nombre de la materia
Carga

horaria
teórica

Carga
horaria
Práctica

E

U

l-Nutrición Deportiva I 34
2-Legislación Deportiva I 34

3-Preparación llsica de alto rendimiento I t7 t7
4-Antropometría 34

o
r!

L!

5-Cestión Deportiva 34

6-Tutoria 34

7-Practica Laboral Investigativa I 34

8- Masaje t1 t1
g-Prcctica Prof. Superuisada r36
I 0-lnvestigación-Trabaj o de Campo r36

Total de horas de clases 238 306

Cuarto Curso. Sesundo Ciclo

Plan Nombre de Ia materia
Carga

horaria
teórica

Carga
horaria
Práctica

E,

U

I -Nutrición Deportiva I I 3.1

2-Legislación Deportiva ll 34

3-Preparación física de alto rendimiento II t7 17

4- Pesas Aplicadas t7 t7

o

a
u.l

5- Organización Deportiva 34

6-Tutoría 34

7-Practica Laboral Investigativa [l 34

8- Rehabilitación Física t7 t7
9-Practica Prof. Supervisada 136

1 0-lnvestigación-Trabajo de Campo r36
Total de horas de clases 238 306
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2.7 CARGA HORARIA TOTAL

CATEGORIA CARGA HORARIA CARRERA

Cllases Presenciales 2l 76 horas

Pasantía Profesional Supervisada 544 horas

Tutoría 272 horas
Extensión Académica 32 horas
Total de la Carrera 3024 horas

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

El sistema de evaluación de la Escuela de Educación Física" es de canícter permanente y

ático. Tiene en cuenta la evaluación diagnóstica. formativa y sumativa. La evaluación se

lizará sobre la escala de rendimiento del 70%o. Se plantea la evaluación de proceso.

considerando en todo momento el perfil deseado.

Para que el estudiante tenga derecho a los exámenes ñnales deberá tener como mínimo

90% de asistencia conforme a lo establecido en la Resolución N' 832/19 que aprueba el

amento Orgánico de la Escuela de Educación Física.

Las funciones del sistema de evaluación son las siguientes:

DIAGNÓSTICAS: Se utilizani como actividad ordinaria y como fuente de programación

émica, se presentará el resultado de la misma por cada materia

FORMATIVA: Acompañará los procesos de enseñanza-aprendizaje para potenciar los

logros y retroalimentar las dificultades.

SUMATIVA: Se utilizará para calificar el rendimiento académico del alumno y se realizará

a través de pruebas orales, escritas y prácticas en cada ciclo, en base a objetivos de las unidades

desarrolladas. Se presentarán los instrumentos de evaluación una semana antes de cada

evaluación, ya sean orales, escritas o prácticas.

Los tipos de exámenes a administrar serán ordinarios, el cual estará dividido en una parcial

(30%) y una final (1OYo) en cada ciclo académico; y de regularización. Los extraordinarios serán

realizados, en caso de que el alumno no se haya podido presentar a los exámenes ordinarios o de

regularización por razones justificadas y autorizadas por resolución de la Jefatura de Unidad

Académica. Las mismas pueden ser Escritas. Orales, y/o Prácticas.

Para las calificaciones, se adopta el criterio de elaboración de la escala a partir del 7O%o

como rendimiento mínimo para obtención de 2 (dos) en cada asignatura.

La escala de calificación utilizada es la numérica del I al 5.

s¿
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El docente deberá mantener informados a los estudiantes acerca del resultado de los

trabajos evaluados, a fin de que éstos verifiquen sus aciertos y errores y se realicen las

aclaraciones necesarias, además de retroalimentación.

El proceso de evaluación será documentado en planillas y actas, consignando los puntajes
logrados por el estudiante a través de los diferentes momentos y actividades evaluativas, según
las actividades planificadas por los docentes.

Para la evaluación del rendimiento académico se sumarán todos los puntaies, de las

rsas actividades evaluativas. obteniéndose una sumatoria final que se traducirá en la nota.

Los exámenes frnales se tomarán en forma escrita, oral y/o práctica, de acuerdo al criterio

'+,
) profesor y a la naturaleza de su materia, siguiendo las orientaciones de la Jefatura de

ión de Estudios y de la Asesoría Técnica Pedagógica.

Las evaluaciones orales necesariamente deber¿in contar con uno o más Profesores
Interventores, para que revistan de validez. Los instrumentos de las evaluaciones escritas, orales
y prácticas deberán ser entregados con anterioridad a la Jefatura de División de Estudios y la

sesoría Técnica Pedagógica.

Los criterios de evaluación, así como los indicadores a ser aplicados, deberán ser
didos y comunicados, suficientemente, a los estudiantes, al inicio del semestre.
El calendario de exámenes finales será establecido por la Jefatura de División de Estudios,

n endo ser las fechas modificadas

Para las calificaciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Para la aprobación de cada materia se requiere una calificación mínima 2 (dos), que

representa r.m rendimiento mínimo del 70% del puntaje.

b) La nota final se expresa en números enteros.

c) La evaluación se hará por objetivos, por tanto, los puntajes asignados a cada ítem
deben ser siempre numerales enteros.

Los exámenes corregidos, con las planillas correspondientes debidamente completadas y
firmadas, deber¿ín ser entregados a la Secretaría de la División de Estudios, 48 horas luego de
haberse tomado el examen final.

La elaboración de las planillas de calificación es responsabilidad ineludible de los docentes,
por ser parte constitutiva de la tarea académica.

Todos los estudiantes debe¡án realizar las diversas actividades de Extensión Académica,
establecidas. Aquellas actividades de Extensión Académica, específicamente las consistentes en
la extensión en la comunidad, y programadas en las diversas materias, deberií,n ser elaborados
como proyecto con la defensa e informes respectivos, en coordinación con la Asesoría Técnica
Pedagógica.

2.9 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE

La evaluación a [os docentes comprende:
a) La evaluación al docente por parte de los estudiantes.

b) La evaluación al docente por la Asesoría Técnica Pedagógica
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2,IO ACTIVIDADES PARA EI AÑO LECTIVO 2023

F Reunión de Docentes

F Inicio del Año Académico
i Proceso Primer Ciclo
F Examen Final Primer Ciclo
) Vacaciones de inviemo/ Ex. Regularización
! Inicio Segundo Ciclo
F Proceso Segundo Ciclo
) Examen Final Segundo Ciclo
F Examen de Regularización
i Defensa de Tesis

I 5 de febrero
Jueves 02 de marzo

27 de febrero al l6 dejunio
19 de junio al 30 de junio
03 a 07 de julio
l0 de Julio
lOde julio al 03 de noviembre
06 de noviemb¡e al 17 de noviembre

20 al 24 de noviembre

I 7 de noviembre

ACTIVIDADES CON LOS DOCENTES PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA DE

RÉDITOS ACADÉMICOS 2023

i Reunión de docentes con miras a implementar el sistema de créditos académicos

conforme a la 28012022 CONES lunes 20 de febrero

F Taller sobre Sistemas de Créditos lunes l0 de abril
! Capacitación sobre Instrumento De Evaluación lunes 08 de mayo.

2.I3 FERIADOS NACIONALES Y FECHAS INSTITUCIONALES

1 . Inicio
2. Término
3. Duración
4. Proceso

5. Examen del Semestre par

6. Examen de Regularización

Semestre Par

1. Inicio
2. Término
3. Duración
4. Proceso

5- Examen del Semestre Par

6. Defensa de Tesis (4to. Curso)

7. Examen de Regularización

i 0l de enero
| 0l de marzo
), 02 de marzo
i> 06. 07 de abril

Jueves 02 de marzo

Viernes 30 de junio

I 8 semanas

02 de marzo al 16 de junio
l9 de junio al 30 de junio
03 al 7 de julio

I 0 de julio
l7 de noviembre
I 8 semanas

10 de julio al 03 de noviembre
0ó al 1 7 de noviembre
16 y l7 de noviembre
20 al24 de noviembre

Año Nuevo
Día de los Héroes

Inicio Año Académico

Semana Santa

Página 12 de 34
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r30
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z12
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',' 30

22

9

8

25

de abril
de Mayo
y l5 de Mayo
de Junio
de Agosto
de Agosto
de Setiembre
de Septiembre
de Diciembre
de Diciembre

Dia del maestro

Día de los Trabaj adores

Independencia Nacional
Día de la Paz del Chaco

Fundación de Asunción
Día del Agente de Policía
Día del Prof. De Educ. Física

Batalla de Boquerón
Festividades de la Virgen de Caacupé

Natividad del Señor

rsliP(,

alde/
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3.1 lñees nB nrvpsrlcaclóN

Áreas temáticas y líneas de investigación establecidos para la Escuela de Educación
Física, conforme al proyecto académico, perfil de egreso y malla curricular, dentro de las

as de la Educación Fisica y el Entrenamiento Fisico Policial.

3,2 LINIDAD DE INVESTIGACIÓN

Conforme a lo dispuesto en [a Resolución CAS 10/2020 de Fecha I I de Marzo de

2020, emanada de la Dirección General del ISEPOL. los miembros de la UNI tendr¿in sus

Página l5 dc 34

LÍNEAS DE TNVESIGÁa]óñ

Educación
fisica policial

y escolar
como materia

curricular

Desarrollo del curriculum de Educación Física
Formación del Profesorado
Metodología de la enseñanza de la Educación Física
Actitudes, intereses y motivaciones de los estudiantes

Desarrollo de materiales didácticos
Diseño de espacios didácticos

d

todos

rte para

Iniciación en la práctica deportiva
Motivación hacia la práctica de la actividad fisica y el deporte
Características de las instalaciones deportivas
Desa¡rollo de programa de actividades
Impacto medioambiental de las actividades fisico-deportivas en el

medio natu¡al
Impacto en la salud y el estilo de vida de la práctica de actividades
fisico-deportivas

Deporte de

competición
reglada

Problemática específica de la práctica de deportes en el policía
Promoción y organización de las competiciones deportivas en el
ámbito policial o escolar
La iniciación deportiva orientada hacia la competición, Enseñanza

deportiva
El impacto de la competición deportiva en la salud en la infancia,
adolescencia o en el personal policial

Gestión v
orpanlzaclon

Hábitos y prácticas deportivas del personal policial, continuidad y
abandono

Actividades de ocio en el personal policial o la población
Oferta recreacional deportiva en el ámbito policial

Enfermedades

Crónicas no
transmisibles

Sedentarismo y Actividad Física
Exceso de peso

Consumo de alimentos

*

...Resolución CAS No 05/23...
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llcsolució¡ CAS N' 05/23

funciones establecidas en el Artículo 14 de la Resolución en mención, y las reuniones se

realizarán en base al Cronograma de Elaboración, presentación y defensa oral de tesis para el
periodo académico 2023. el cual será elaborado por los integrantes de la UNI en una reunión
prevista conforme a al Calendario Académico 2023.

INTEGRANTES

Comisario Principal MCP María Elisa Cantero de Florentin
Subcomisario MGAP Gabriel Rosalino Florentin Mendieta
Mag.. Darío Ramón Valdez Franco

Dra. Blanca Luz Rios Vinader
Lic. Macarena Morínigo

3.3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN

El cronograma de actividades será elaborado por la Unidad de Investigación de la
Académica en fecha 15/0212023 durante la reunión de docentes y miembros de la
de Investigación establecidos en el Calendario Académico.

4. EXTENSIÓN ACADÉMICA

La Escuela de Educación Física tiene integrado en su currículum la Extensión de la
cultura y servicios a la comunidad que deberá desarrollarse como una actividad de sustancial
importancia, dentro del proceso Enseñanza-Aprendizaje, conjuntamente con otras actividades

académicas y de investigación. conforme lo establece la Resolución N" 13/19, emanada del

Instituto Superior de Educación Policial.

4.I. LA EVALUACIÓN DEL LOGRO DE LOS PROPÓSITOS DEL PROYECTO DE
EXTENSIÓN

Para evaluar el logro de los propósitos del proyecto es preciso adoptar una perspectiva

muy amplia y abarcadora de los múltiples objetivos y funciones, actividades y tareas. En

relación con los logros del proyecto, cinco dimensiones principales van a ser evaluadas:

l) Aprendizajes de los estudiantes: actitudes, competencias y conocimientos,
compromiso social

2) Desarrollo profesional y académico de los docentes.

3) Satisfacción y aprendizajes de la comunidad atendida.

4) Desarrollo de los organizadores.
5) Calidad del servicio y ciudadano, plan de carrera.

Estrín implicados en el proceso de evaluación todos los que participan en el proyecto,

docentes, estudiantes, administradores, autoridades de la unidad académica, miembros de la
comunidad.
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4.2. INSTRUMENTOS PARA RECOGER INFORMACIÓN SOBRE EL TRABAJO

DEL EQUIPO DOCENTES_ESTUDIANTES DE LA EXTENSIÓN

Los instrumentos que se emplean para recoger información dependen del proyecto específico

de que se trate. Cada uno de ellos responde a ciertas pautas para su construcción,

administración e interpretación de la información obtenida; de los cuales a ser utilizadas como

trumento son:
é,

t
os del proyecto . Observación

. Informes.

. Encuestas a estudiantes, docentes, autoridades.
sticas.

de reunión

4.3.OBJETIVOS

on objetivos de la Extensión de la cultura y servicios a la comunidad de la Escuela de

ión Físicade la Policía Nacional:
§ y¿

N
L\

Ser el canal de doble vía. a través de los estudiantes de la Unidad Académica para:

evar a la sociedad un mensaje acerca de la importancia de contar con una buena condición

ca y salud para el desarrollo normal de nuestras actividades cotidianas y laborales.

b) Recoger las inquietudes y expresiones de la sociedad.

) Elaborar planes, proyectos, esfategias y actividades sociales que permitan dar

soluciones a las inquietudes y expresiones recogidas.

F Vincula¡ al proceso formativo integral del estudiante la Extensión de la Cultura y

Servicios a la Comunidad, que [e permita el contacto inmediato con la problemática de

su colectividad.
4.4. ORGANIZACIÓN

Las actividades de extensión seriin organizadas en forma de proyectos, en las que se defrnirán

las actividades a ser realizadas, objetivos, recr¡rsos, costos y financiamiento y la respectiva

asignación de horas de extensión correspondientes. Las actividades de extensión son m
requerimiento académico obligatorio para optar al título de Licenciado en Educación Física y

Entrenamiento Físico Policial. El estudiante para la culminación de su carrera, deberá haber

realizado, al menos, el equivalente a 32 horas académicas, durante los años de su formación

pudiendo realizarlas durante el segundo y tercer curso.

4.5. INFORME

Acorde a las actividades realizadas todas las actividades de extensión deben contar con un

informe aprobado por el Coordinador de Extensión, debiendo estar acompañado de las

evidencias aceptadas, que podniLn ser; registros fotogláficos, certificados de participación,

planillas de asistencias y otros estipulados en el proyecto aprobado.
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La pasantía profesional prevista en el diseño curricular de los Alumnos de Licenciatura
en Educación Física y Entrenamiento Físico Policial, se ubica en el segundo, tercer y cuarto

año de cada periodo lectivo correspondiente; de tal manera a propiciar la correcta y
uilibrada aplicación de los conocimientos teóricos, práctico, destrezas y habilidades

das para el logro de las competencias profesionales de estas carreras.

Esta pasantía profesional se desarrolla en el marco de las actividades y funciones que

a ser cumplidas por los alumnos del segundo, tercer y cuarto curso de esta Unidad
émica; que favorecen un proceso de enseñanza aprendizaje integral y dirigido sobre

iones reales relacionadas a la Educación Física y al Enhenamiento Fisico Policial
Por lo tanto esta pasantía dirigida por el docente comprometido con la formación de los

futuros Licenciados en Educación Fisica y Entrenamiento Físico Policial es de carácter

fundamental e indispensable por su enfoque integrador, vivencial y práctico.

La práctica profesional es requisito indispensable para la certificación académica por el

tuto Superior de Educación Policial.

5.1 OBJETIVO GENERAL DE LA PASANTIA

i Proporcionar a la institución policial profesionales competentes en el área de Educación

Fisica y Entrenamiento Físico Policial que sirvan de orientadores en las diferentes

dependencias, aplicando conocimientos, ñmdamentos teóricos, actitudinales y técnicas, que

sustenten un correcto desempeño.

5.2 CAPACIDADES

5.2.2 Procediment¡les
5.2.2.1 Promuevo la salud, el bienestar individual y colectivo a través del entrenamiento fisico

policial
5.2.2.2 Aplica tecnologías adecuadas e innovadoras en la práctica de los distintos tipos de

actividades fisicas y deportivas.

Página l8 de 34
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CAPITULO V. PASANTÍA PROFESIONAL SUPERVISADA

5.2,1 Cognitivas
5.2.1.1 A¡aliza estrategias de solución ante situaciones y realidades en el ¡i,rea de la actividad

fisica y entrenamiento policial.
5.2.1.2 Planifica el entrenamiento fisico policial.
5.2.1.3 Administra proyectos referidos a la promoción e implementación de actividades fisico

deportivas en el ámbito formal y no formal.
5.2.1.4 Demuestra equilibrio emocional en su actuar laboral conforme a las diversas

situaciones laborales a fin de intervenir y mediar posibles conflictos.
5.2.1.5 Planifica con eficiencia, la práctica adecuada de las actividades flsicas y deportivas del

ámbito Policial y social.
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5.2.2.3Explora tecnologías adecuadas e innovadoras en la práctica de los distintos tipos de

actividades fisicas y deportivas.
5.2.2.4DiÁge con dinamismo las actividades relacionadas con la Educación Física,

estimulando el trabajo en equipo, disciplina, compañerismo y solidaridad
5.2.2.5Demuestra interés en la actualización profesional, mediante la participación en cursos y

tros eventos nacionales e intemacionales

Actitudinales
1 Evalúa la eficiencia fisica de los integrantes de la Policía Nacional según la edad, sexo

as diferencias individuales.
.3.2 Cumple su rol profesional con altos valores éticos, morales y de identidad institucional.

5.2.3.3 Y alora la importancia de la actividad fisica y entrenamiento físico policial para todos
s integrantes de la Policia Nacional, para el buen cumplimiento de las actividades

dianas

5.3. EVALUACIÓN DE LA PASANTÍA PROFESIONAL
Para Ia misma se utilizará Ia FICHA DE EVALUACIÓN DE PRACTICA

OFESIONAL provista por la Jefatura Académica de la Escuela de educación Física. Cada

indicador será evaluado en forma integral y se utilizará el indicativo de L (logrado) o §L) no
logrado.

El registro del Aprendizaje de cada estudiante se hará en la citada ficha, mediante el
método de observación por parte del docente responsable; evaluando el desempeño del
estudiante desde su presentación a l¿ clase h¿sta la finalización de la práctica.

Para la entrega de la ficha de evaluación a la Jefatura Académica" debeni llevar la firma
del docente responsable y el sello y firma del responsable del lugar en la que se realizará la
práctica a los efectos de obtener la calificación final de la práctica.

CAPÍTULO VI . TALENTO HUMANO

6.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO

Las vacancias en los cargos establecidos en el Reglamento Orgánico de la Escuela de

Educación Física, se cubrirán conforme alaLey N'5757/16 que modifica varios artículos de

la Ley 222/93 Orgrínica de la Policía Nacional; y la Resolución N' 832/2019 Por la cual se

aprueba el Reglamento Orgánico Funcional de la Escuela de Educación Física.

6.2 PERSONAL DOCENTE

Los docentes son nombrados o confiatados conforme a las vacancias establecidas y el
presupuesto establecido para el efecto, luego de realizado el llamado a concurso de méritos y
aptitudes.
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6,3 CAPACITACIÓNDOCENTE

El Instituto Superior de Educación Policial, fomentará a través del lineamiento de sus

políticas, direccionamiento, enfoque pedagógico y criterios de educación hacia el
mejoramiento y capacitación continua de sus docentes con capacitaciones, congresos y talleres

dirigidos a los mismos.

6.4 ESTÍMULOS A LA LABOR DOCENTE

Conforme a la Resolución CAS N" 1/202O "Por la que se aprueba el Reglamento de

Condecoraciones del Instituto Superior de Educación Policial - ISEPOL"

6.5 EVALUACIÓN DE SATISFACCIÓN DE EGRESADOS

De acuerdo al formato estandarizado de instrumentos, previa aprobación del CAS, a

cargo del Dpto. de Estudios.
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IN5frIUÍO sUP€R¡OR OE EDUCACIOÑ POLICIAI

Escu€r-a DE Eoucacróñ Ffsrca

l'ágina 2l dc 3,1

INVENTARIO GENERAL
ID

UTOSAUTOMOTORES

.iü 
UARCA'¡ON FS FI UV¡AL ES Y

5

MA'ERIAI,E5 DT TRAÍ'¡SPORT!

\. CHAT¡COS ANNSALAS

,rRos ot .ouu",.o.,o,"
rof n.96 6n n.d...á. r2o8n2 i6 !00679-

Uñ¡ .oñpulador¡ d. m.t., donnor DEIL.oñ 3¿r¡e rc24a6.!..1.d6, ñ6use, CPU.on Nr dé.e.ié 1o¡aa6
0ñ ñoñrtorAOC coñ.otúlo (m4,0()a,@9,Or23) .on t..l.do, mour€, ¿o5 álr¿vor SATIT

uñ cPU rG, rótulo f oo4,ola,oo9,0223t
urá'ñ!rÉrórá ñult'fun.ioñar HP o.ikrer F :noarl'.,oñ., colorbl.n@

Uña lñor€tora multifuncional Hr, colorne4ro, Rotolo N. 105441
Uñ¿ impr€sor. multifuncioñá1, HP colorñ.sro renál Nr CH3sz39GDO

Una comput¡dorá dé mé!¡ Nt dÉ rotulo dél ñóñiror uoo3.o2.17 511, CPU, .on.otuto N¡ 12m3.O2.17.511
Not. book Hp, cólor ..i5, con bat€ria v @raádor coñ n ! ñ€ ro d. serie 5cDa49ov6w
Not.book HP, colorsris, con b:teriayersador con numero dé s.rie 5cDa49oxR0
Notébook HP, color rris, con bat€ riá v c.r.ádor .on n uñ. ro de sé rie sco84gowl L

Not.book HP,.olor.ri5, con 6at€ ria v er*ador con nuñéro d.3.fle 5COA49OXD5

Not.book HP..oiorrns. con bateriavGrrador con n!me.o d. sén. SCDa4govsH
Notebook HP, colorrris,.on bat€ri.v6f..dóf .oñ n!ñéró dé §é.¡. 5coa490xDR
Not.book HP, colo¡arir,conbat€riáycarEádór.6ñ ñuñ..od.r.ri. sCDA49OVKA
Notebóók HP,.olórrn5. cón6.ren¿v.arrádor ón ñuñerodeténe5COA49OVWJ
Noi.book HP. color rrit, con b.teria v €rp.dor coñ nuñ..o d. iéri! 5COA4SW3O
No!.boot BP, co¡or aris, con breria y 6ra¡dor .oñ nuñ. rc de ré rie sCOa4$wxF
ñot.book HP, color.ris, cor 6árériá v Óreádor .óñ ñuñ!ro d. reri. SCOAa9V3R
ñotebool HP, .o¡or sns, .oo 6dériá y 6rsádor .óñ óuñ¿ ó d. 3..i. 5COa4$VFW
ñoteboot HP, @lor a.is. .o¡ bateria y @rador con ñuñ..o d. ser'€ sCOA4gO/WM
Not.boot HP,.oro¡..i3, con b¿teriavéEádo. con ¡um€ro de se.i. Scoa4goxra

1l!ñ.) n6tbóór. M¡r.¡ oÉrr.3 r lp.ñd.¡n.or..¡óñyru.¿rÉdon to. roruro Nr 1o5¿7e
Unmonrto.AOC, róiuloN.12OO3.02161@412,.ónr€.ládoAOC CPULGcotorñ.rro.íñRotuto

Uñá f oro@piadorá TOSHI6A
Un proye.to.EPSOñ PowerUté 512+rerie (PSPI( 29Oa222)

f 101 ofÉx ú11¡o)
un proyedorEPsoN PówérL'r. s5+,3eré N' (l,rAF7755OLl)

Una ámLn¿oar¡ orove.tár
Una h€l¿de¡. de €le.trolux RE2a, color b,ánco rñ iotuló

Uñ V¿ñtil.dorer dé l.cho WAHZON
uñ.cond¡croñ.dorde árÉ dé lá ñó..á GALAXY d. 24ú¡l BTU.oñ N. s.rl. 12(,()3.02.16.¡11537

un t.lévisor ciñéú¿3t.rGolDsfaR d. 29 pula.d.!
Uñ. hcl.dérit¿ @lo. blañco de lá marc¿ BnlXEf, co¡ N! rerie 12ó3.02.16.1(4a37

Uñ télévisór dé GOID5TAR dé 29 pul¡¿d.s
Un bebederoe Écrrrode l¿liner lB3!

U.alara calent¿dor eléctri@ de ¿.u¿, TOXYOde 2lil.os
Un ó.ondi.ioñ.dor dc aire CON FORf STAR de vent.ñ.

un .cond¡c'onádor dé a¡re rpo.pl¡r de :¿ 0@ afu GALXY, ¡orul.d6 N. 12o1f,.02.16a1s3s
4v¿nril¿doré! d€ ré.hó ToxYO

U. ácondr.'oñádo.d. aÉ npó spnt, de lá ñár.á GALAXY, dé 2¡@ ATU, Rotutádo ñ. 12m3.O2_16.41576
i.rn bebederoelédn.od¿ l¿ ñ.rc¿ rBAt

rJñ ¿.o.d¡cionádorde ái.. npo tplit d.2¿1.@ aTU GALxI iorul.do Nr 12orl.o2.16.4257
un. cocrña de 2 hornállas tiDo iñdu.rñ.l.on un¿ r.rr.rá d.lokilos

una co.,ñá dé ¿ horñ¡ll.s color bl.ñ.o
Uña heladera de 1l pier Pbsdódmo R-27

Un r.ne. CONSUL de 2 ou€rtar, Ser.s (J11254147-12@3-02'17)
Un f.i¿€ r TOKYO, 2 pue rta5, Modelo F5@AIL 12@3.02- 15

U.a a.erdo.. eléctriede la marcaCOOCZCO de Alrtros ¡Droxiñád.m€ñi.
un ventil.dor de techo wáh3on

ETTcTRoDoMESflCOS

Un. heláder. Cóñsul L1 pie!,.olor m.r.óñ
Uñ.quipo de sonidod€ la márcáSONY6n dor b¡fles

..,Rcsolución CAS N" 05/23...
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Lrñá mésá ¿scritorlo con Tcaioñescon.otulo (0@1,03,45,0067)

Un mesita de aOx aO-formia
LJñ 5' lón rirato.,ostaff ñerro

unámÉsá.scritoriocolorñocal co¡ núm€rode séri. 12003.02.2.1.05.96713
uná.av.tá.olorcr¿má de dos Duertas ón lláve

Un sofá @ma colornerro, con tresalmohadltas€5tampadas
Dos mesá e.critorio d€ 2 cájones-fórmicá, colorñogal

Dos s l¡s dé ñader¿, tápiz bordo
Dos§illasde métal, tapi¿ bórdó

un ñueblé paráteLévisorñ¿dér¿cón t¡És példáñórcón ruédás
oos solá táDi¿ádo necro con dos almohadit3s e5tám!adas

brio v dos.óñpán,m'ento árib¡,.o1ór ¡óEal-sin rótuLo
uña rr lá de és.ritó¡ó.ólornegro

un¿mesa ¿scritorioco¡ Tcajones m ade.a con ñúmerc de se rie 004.04.45.0066
U¡ €stánte d. ñ.d.r¿ pará libros y documeñtos varios, co¡ 4pue.t:s en l3 parte baja v va.ios compa.timieñtos €n 1a párte dÉ

Arñarrode 2 ouertas, rotulo 1007 03 045.0010) ñadera
un qáveta d¿ 2 DUertás @n lláve, colórcreñá sin rot!lo

uñá ñesá €s.rito.io @n 6 cájones'het¿¡-iormica
Uñ sófá cañá táp zádo colorvérdé ós.u.o

un !i óh ripó ejé.utivó táp,2ado dé.uero cólor maróñ
!na siila de mádera taoizado nerro

t-lna silla de escritorio color nerro sin rotulo
u¡ mélirá dé aor a{)-fórmr.a

Una silla de escritono color nerro
Uná silla dé m¿der¿ tapizado ma¡rón

Un ésia¡té de ñadera lLrtre marró¡.oñ, de ciñ.ocajonér,lñ rotuló
unamesaescritorio larso formicá, s]ñ Rotulo

un¿ silla de metal tapizado ma.rón
uña ñesa de escritorio 5ln.áloñes de fo¡ñi.á coñ sopoñe de ñetal, nñ rotulo

Uñá ñes¿ éscrtóró,lu*ré ñ¡rón,.ón 6.alóñes
u¡á m€s¿€scritorio d¿ mádera, colormár¡ón, si¡ rorulo

un¿m€za de Pin Pon. colorazul. con soDorte de metálDler.diro. con red. oelotasv sooone de metal oara lared
urá ñesáfó¡ñi.á, rótuló ñ'{oo¡-o3 45 133)

un ésráñré Er¿nd¿ co¡ puertá§.orédirás cor 5 divi§o¡a§ co¡ Rotulo n' (@4.03-4s.133)

u¡a liambre¡a dé mad.r¿ si¡ rotulo
Oot mesaslormie de 2metros de la..ov lmetro de ancho

Arñario de vid.iotipovlt.iñá §iñ rotulo
Dos me*s con sooorte de metalvlormica color cr s

uñ¿ mes t¡ dÉ mádpr¿ bárñ ¿ado con uñ ca ón, si¡ rotulo
Dosráv€t.de ñád.ra luslr¿ bárn ¡, co¡ 6ca oñes, sin Rót!lo

Uná ñeiita dé máderáyforñtc d.1,5ox5rr
Una mesa esc.itorioco¡ dos cajo¡es, si¡ rotuio,lustre marón

Dos.ámill¿ de ñasáté T¿piz¿do de colo. ¿zul oBcLro

Dós báláñrá! con talllmétro dé la márca mlllé¡rum
Uñá balañzadls¡rál.oñ scan€E corpóraldé lá ñar.á OMRON

1(Un¿)b¿lanz¿sdigit¿l,vidriocoio.blañ.o,delam¿rcaBOSCHAxenceSllmLine,c¿pacidadñáximadc1aOkllos
Un bannercoñ Iono de la Esc. Educ, Fisica de la P.N color a¡ul

Oos porta.st¿¡dárte de mád¿ra, u¡o.o¡ elpabellón ñácio¡al, elotro con lá bande¡a de lá pol¡cfá

un Dortaest¡¡d.rte d€ m¿der3 con DU¡tade lanzá de metál
a uñ'dád dE vál¡ás p/ rarer¿ cón va lá

una poñá bará párá ientádrl á dé ñetal
unábicicl€t.estáticá de lá marca ATLEI CAdv.¡ced 650 BS

Una.amill¿ iñvPdid¿ para ñ
Uñ 6áncó iñ.1'ñado de ñet¿l tápizádó de cúeriná.olór a¿ul

LJn banco plano de metaltapi¿ado de cuerina colora¿ul
LJn banco slmple de metal taplrado de cuerina.olo. azu

un áDarato Dara.sDaldá.oñ oole¿
Un aparato o¿ra triceps coñ polea

Un aoa.ato paEtrabaios de hombrcssentado
uñá port¿ bárrá siñpl¿ dé merál

Lr¡ banco Daraabdomi¡ales con sopo^e

un. bolsade boxeo, color¡erro EvERtaST, ón soDorté d¿ metál

n¿5 d€ metal,6l¿n.o
LJna camilla Dara t¡abalos de.uádriceDs

cinco (s)bar¿s de meta
Siete u¡idad de bancost€p

siéte Lnldad dé báÍ.itástiDo mañcLérn¿5 Daraélérci¿lós dé bra¿os
t0 p.rdÉ colcho..lás tlpó tátámi, color vérde, .olórvérdÉ

12 OTRAs HERRAMICNTAS,

APARAÍOS Y EqU IPOS VARIOS
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Resolución C^S N'05/23

La provisión de logística se realizará a través de notas de solicitud elevadas por el

conducto a la Jefatura de Unidad Académica.

mica los resultados de las gestiones académicas en un Informe de Gestión, para su

deración y divulgación respectiva.

CAPITULO VIII_EVIDENCIAS

8.1 FORMATOS Y REGISTROS

Se confeccionanín Notas, Actas, Planillas y Memonándum, Notas de Servicios, que

en e[ archivo de la División de Estudios y a su vez se eleva¡¿ín por el conducto

spondiente para su conocimiento.

8.2. DOCUMENTOS ANEXOS

F Formato para evaluación de trabajos y exposiciones orales

F Formato de planilla de calificaciones

F Formato de actas de exiímenes

F Formato para inscripción de tema y título de tesis

F Instrumento para evaluación de protocolo de investigación

F Instrumento para evaluación de borrador final de tesis

F Instrumento para evaluación de defensa oral de tesis

F Formato de actas de defensa oral de tesis

F Instrumento de evaluación para la Pasantía Profesional Supervisada

F Planilla de registro de actividades de Pasantía

F Formato para evaluación docente

) Formato de autoevaluación

Página 23 de 34
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7.2 RENDICIÓN DE CUENTAS

La Jefatura de División de Estudios elevará mediante nota a la Jefatura de Unidad
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ACTA N" OI/23

En la ciudad de Luque, República del Paraguay, en la Escuela de Educación Físicct

de la Polícía Nacional, sito en el Campus de la Educacíón Policial, siendo las_
horas, del día miércoles _de .iulio del año dos mil veintittés, se procede a

desarrollar el Examen Final del primer Ciclo Académico en forma escrila de la

asignatura Metodología del Enfrenamiento Deportivo, a los estudiantes del tercer

curso, a cargo del Profesor Titular del Lic. Gabriel Rosalino Florentin, con la

presencia del interventor, :la
misma Jinalizó a las horas, sin novedad. Se adjunta a la presente, Planilla de

Calificaciones.

No habiendo más que agregar se da por terminado el Actct, previa ratiJicación de su

contenido, firmando al pie los intervinientes.

Lic. Gabriel Rosalino Florentin

Profesor

Intervenlor

Página 25 de 34
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Rcsolución CAS N'05/23

FrcHA yARA tNscntpctów ort rirato pnowsoRro DE TESrs

Licenciatura en educación Jísica y entrenamiento Jísico policial

1. FECHA

2. DATOS DEL TESISTA

res y apellidos

la de identidad policial N"

eo electrónico

léfbno

Celular

3. NOMBREDELTUTOR

AREA TEMATICA

DE INVESTIGACIÓN

O PROYISORIO

BREVE PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA A SER APROBADO

Firma del Tesista

Aprobado Si NO

Firma del Tutor

Firmq Miembros Unidad de Intestigación EEFPN
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Rcsolución CAS N'05/23

Tes¡sta:

Miembro de Mesa Examinadora
Fecha de Defensa:

Escala de valoración

DEFENSA ORAL DE TESIS

1

0P lndicador no logrado 1P lndicador medianamente logrado
2P lndicador plenamente logrado

46 Puntos
1-31=1
34= 2,4O

40= 3,60
43= 4,25
46= 5

Presidente de Mesa
32=2 33= 2.20
35= 2,60 36= 2,80
38= 3,20 39= 3,40
41= 3.80 42= 4
44= 4,5O 45= 4.75

Presentación Personal 1

Presentación personal acordé a la formalidad del acto

Expres¡ón
§Ñiiilenquaie formal en la exposic¡ón de ¡deas (evita muletillas, ierqas, etc.)
q'É\\4"" 

"on 
claridad y fluidez sus ¡deas

ÚutrB votumen de voz adecuado
Multimedios

,bfiioao oel material de apovo audiov¡sual o multimedio de apovo
Utilización adecuada de los med¡os de apoyo
Conocimiento del Tema
Segur¡dad en el manejo de conceptos

fraanización y coherencia en la exposición oral
Dominio del tema expuesto
Defensa

lsfutJúaao en la fundamentación y respuestas

lCtaiffaO y pertinencia en las respuestas br¡ndadas a las prequntas planteadas

Manejo del tiempo
\'itespeto del t¡empo asignado a la expos¡ción (3Omin. lnd¡v¡dual-'15/1 5 Dual)

Distribución del tiempo, durante a la exposic¡ón, acorde a los temas tratados
Total Puntaje

Para Pres¡dente de Mesa Exam¡nadora
Coherencia entre planteamiento, preguntas y objet¡vos de investigación
Marco Teórico incluye aspectos relac¡onados al tema abordado
Marco Teórico contempla referencias y citas
Enfoque, diseño y n¡vel correctamente identif¡cados y definidos
Poblac¡ón y muestra coherente con preguntas y obietivos
Pertinencia de las técnicas e instrumentos de recolección de datos
Marco Analítico contiene datos correctamente ¡nfer¡dos

Conclusión acorde a datos recogidos y a obietivos de investigac¡ón
Recomendaciones conforme a debilidades detectadas
Adecuac¡ón de la Tesis, en aspectos de forma, al Reglamento vigente

Total Puntaie

26 Puntos
1-17= I

23= 4
26= 5

Miembros de Mesa
18=2 19= 2,50
21= 3,33 22= 3.67
24= 4,33 25= 4,67

Firma
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Unidad Académica ......
Título .....................,

Fecha

n NC: Necesita Correcciones

:

5_

L NClnd¡cadores
t¿ porta¿a cuenta con los etementos requeridos

erid astitulo de invest¡ ¡óna onde a las líneas de invest¡ ación
I

I

nteam¡ento del problema contiene los conceptos claves, perm¡te aprec¡ar el
lema estudiar roblemáticacontextualiza el mismo resenta antecedentes de la

Las Preguntas de lnvestigación, Genérica y Específicas, responden al titulo de la
investigación
Las Preguntas EspecÍficas desglosan la Pregunta Genérica
Los Obietivos de lnvestiqación responden a las Preguntas de lnvestigación

ustif¡cación ite a reciar la relevancia de la investi ación
abilidad permite aprec¡ar la factibilidad de la investigación, analizando los d¡versos

os di ibles
rco Teórico propuesta permitirá el abordaje conceptual, teórico, histór¡co y legal (en

ASOS adoue corres roblema invest¡nda del
la delim¡tac¡ón de la inve aciónarco Metodol rco el enfo ue

Tn el Marco Metodológico se encuentran especificadas la población de estudio. la muestra
seleccionada y el muestreo ut¡lizado
En el Marco Metodológico se presentan las variables e indicadores o las categorias y sub categorÍas
en estud¡o, con su correspondiente conceptualización y operacionalización, conforme al enfoque de

inYestigación propuesto

En el Marco Metodológico se expl¡citan los procedimientos e instrumentos de recolecciÓn
de datos a ser ut¡lizados

La hipótesis (en el caso que lo hubiere) guarda relación metodológica con el diseño de
invest¡gac¡ón propuesto
La Bibliografía está ajustada a las normativas APA
La B¡bliografía consultada está actualizada y acorde al nivel de investigación a teal4ql
El Cronograma propuesto contempla todas las etapas de la investigación y responde al
Cronoqrama de Tes¡s de la Unidad Académica
El presupuesto presentado es realista y permite visualizar la inversión a ser real¡zada

OBSERVACION ES
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Tesista..........,
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Tesista .... .

Título.......

pv,tr.uactóx DEL BoRRADoR FINAL DE TESIS
........... Unidad Académica

Fecha

NL: No Logrado

Ilvaluador

_l
\"-

.(

fl
ú¿

3

lnd¡cadores Aspectos Formales§ L NL
ü\iportada cuenta con los elementos requeridos

\üilt" noi, ramaño A4
l!d§márqenes son Ios estipulados en el reqlamento
Ettamaño y tipo de letras son los apropiados
.'Oontempla todas las partes requeridas
La numeración de páqina está aiustada al Reqlamento
El texto no contiene errores de s¡ntaxis, ortoqráficos y de semántica
El trabajo contempla ¡nterlineado es de '1,5, justificado izquierda y derecha

lndicadores Aspectos Metodológ¡cos
La lntroducción contiene planteamiento del problema, objet¡vos de investigación,
Itlstificación y las partes del traba¡o
E[Marco Teórico contiene informaciones actualizadas y pert¡nentes a la problemática
éítuo¡aoa
EliMarco Teórico contiene los conceptos, las teorías, los aspectos históricos y legales (si
pórrespondiere) pertinentes al tema abordado
El enfoque de investigación está acorde al problema planteado
El trabaio contempla la del¡m¡tac¡ón y alcance de la ¡nvest¡qación
La población y la muestra seleccionada responde a las necesidades de la investigación
Las técnicas y los instrumentos de recolección de datos son pert¡nentes
La ¡nvestigación cons¡dera los aspectos éticos más relevantes
Los datos presentados están convenientemente analizados e inferidos
La conclusión cont¡ene los hallazgos más importantes y hace referencia a los objet¡vos
trazados
Las recomendac¡ones contemplan las debilidades detectadas y plantean alternativas de
solución a los mismos
La BibliografÍa está a justada a las normativas APA
La Bibliografta consultada está actual¡zada y acorde al nivel de investigación a real¡zar
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Itcsolución CAS N' 05/23

ACTA DE PRESENTACIÓN FINAL Y DEFENSA DE TESIS N' 12023

En la ciudad de Luque, a los días, del mes de noviembre del año 2023, siendo las

horas, en el Campus de la Educación Policial con Ia presencia de las

Autoridades Institucionales. teniendo como Miembros de la Mesa Examinadora a los

siguientes:

dente Lic

Mg.

Mg.

da inicio a la Presentación y Defensa oral de Tesis de los Alumnos

l. Suboficial Segundo PS.

2. Suboficial Segundo PS.

exponen el Tema:

Ohservación:

1

2

§

PUNTAJE DE LA MESA EXAMINADORA CALIFICACION

FINAL

PRESIDENTE VOCAL 2VOCAL I
I /46 /26 /26

) /4ó /26 /26
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Resolució¡ CAS N' 05/23.

ACTA DE PRESENTACIÓN FINAL Y DEFENSA DE TESIS N' /2023

No habiendo nada más que agregar, se da por terminado el acta, siendo las

..., firmando al pie los integrantes de la Mesa Examinadora, las

toridades Institucionales y los Expositores en prueba de su conformidad.

OCAL I PRESIDENTE

DE UNIDAD ACADÉMICA JEFE DE DIVISIÓN DE ESTUDIO ASESOR PEDACÓGICO

AI,I]MNO EXPOSIl'OR I ALUMNO EXPOSITOR 2
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Rcso¡ución CAS N'05/23

REGISTRo DE EVALUACIÓN oE pRÁcTICA PRoFESIoNAL INTERNA Y
SUPERVISADA

PCfl )t-

b

Estudiante Lugar de Aplicación

Curso: Grado/Curso: Turno

Profesor de Práctica:

ha:

TOS A f,VALUARSE 2 (*) 1(*) 0 (*)
SARROLLO DEL PEA
ICIO

1.1.1 lnicia las actividades saludando al grupo

2 Explora conocimientos prer ios

rea expectativas con relación al tema desarrollado

senta obietivos y contenidos

ARROLLO
necta los contenidos a ser desarrollados con las experiencias exploradas

rinda orientaciones y guía las actividades hacia el logro de aprendizajes

3 Crea situaciones que permita verificar la construcción del aprendizaje
1 .2.4 Estimula permanentemente la participación de los alumnos durante el desarrollo
de las actividades
1 .2.5 Interviene oportunamente ante el pedido del grupo (preguntas, opiniones, otros)
1 .2.6 Utiliza apropiadamente el vocabulario técnico para facilitar el aprendizaje de los
alurnnos
I .2.7 Manifiesta dominio del conterrido desarrollado

1.2.8 Cumple lo planificado y/o lo modifica, según las necesidades

1 .3.1 Presenta actividades de evaluación de los aprendizajes

1 .3.2 Organiza los materiales didácticos para la practica

1 .3.3 Evalúra la clase desarrollada con los estudiantes

II. ASPECTOS GENERALES DEL PEA
2.1 Administra conven ieDtemente el tiempo
7.2 Organiza los materiales didácticos

2.3 Utiliza adecuadamente los materiales didácticos

2.4 Gradúa el lenguaje de acuerdo al grupo

III- ACTITUDES PERSONALES
3.1 Estimula la autoestima de los participantes

3.2 Promueve el dialogo
3.3 Demuestra responsabilidad en sus actos

(
,1, ¡sE
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I{esolución CAs N' 05/23

3.4 Es cortés en su trato

DEL DOCENTE:

3.5 Demuestra apertura a las sugerencias

IV- APARIENCIA PERSONAL
4.1 Se presenta con el uniforme completo y en forma adecuada

4.2 Cuida su aseo y apariencia personal

(*)Referencia: 2 (logrado) I (medianamente logrado) 0 (no logrado) T. Logrado:

Qlse nvactonf S Y sUGERENCIAS:

Jl, islPo

,l
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2. COMUNICAR, y cumplido archivar.

STIAN AR#l FERRE¡RA GARCÍA
Comisafio Principal

Secretario he Actas - CAS
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